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Entre los suscriios o sober

crÁusuras
PRIMERA. OBJETO DEt CONVENIO. Los portes firmontes de este convenio se
comprometen o prestor todo su coloboroción operoiivo y técnico porCI lq
ejecución de los Controtos que hocen porte iniegrol de este convenio, de lo
empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S. El presente convenio de
cooperoción rige en los términos, condiciones, plozos y estipulcrciones que se
describen en el mismo, con lo único finolidod expuesto poro generor beneficios
mutuos.

SEGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los vehículos osignodos poro Io prestoción del
objeto deICONVENIO cuentqn con los pólizos de Responsobilidod CivilContrqctuql
y Extrocontroctuol vigentes, osí como el Seguro Obligotorio, Torjeto Operoción, y
demÓs documentos exigídos en el Decreto 1A79 de 20i5 y 431 De 20] 7 ylo
normotividod legol vigente, demós reglomentcrción exigido por el Ministerio de
Tronsporte y Superintendencio de puertos y tronsporte.

EMPR§SA CONTRATISTA:
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S.A.S
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Poro lo prestoción delservicio se des¡gno elvehículo que o continuoción se indico:

TERCERA. COMPROMI§O§ DE tA EMPRESA CONTRATI§TA. Lo empreso controiisto se
compromete o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legolvigente
el Formoto Único de Extrocto de Controto - FUEC, únicomente poro los controtos
registrodos. Conforme o lo estipulodo en el Ddecreto I A79115, orl. ? decreto . 431117 ,

resolución 1a69115 expedido por el Ministerio de Tronsporie.
Lo expedición y firmo de este documento con llev<r iguolmente lo responsobilidod y
solidoridod en los occiones legoles que por su emisión u omisión se puedon generqr,
conformé ol ortículo 984 y 9?1 del código de comercio, ley 33ó dei 9é, res<¡lución
lü800/2003, hosto el monto de los pólizos y sonciones impuestos.
Lo empresc COI\TRATANTE no expediró el FUEC. sin ontes solicitor poz y solvo emitido
por la empreso COLABORADORA del vehículo relocionodo en el
presente convenio. Lo empreso controtonte en cumplimiento de lo de ley 33ó/1ó
vigiloro el pogo de lo seguridod sociol del conductor; por su porte lo empreso
coloborodorc se compromete c cumplir con los requisilos estoblecidos en la
Resolución l5é5/14 Numerol 8.'1. Resolución I 231 l1ó y ciemós normos específicos del
PTSV.

Eicontrotonle estó obligodo o rodicor copio delpresente convenio onte elministerio
de Trcrnsporte y lo Superintendenciq de Puertos y Tronsporte. Conforme ol porógrofc>
2 delorl 2.2.1.6.3.4 deldecreto 107?i 15.

CUARTA. COMPROMI§O§ DE LA EMPRE§A COTABORADORA. La empreso coloborodoro
se compromete o suministror vehículos vinculodos ol servicio público del tronsporte
tenesfre outomotor espec¡ql de ocuerdo con lo señolqdo por lo normqlividod legal
vigente. Expedir mensuolmenie pozy solvo o codo uno de los vehículos suministrodos
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en el que se indique el cumplimiento tonto del móvil como del conductor con los
compromisos odquiridos, odemós de los siguientes condiciones:

{ Verificar lo ofiliqción del personolcontrqtqdo qlrégimen de seguridod socioly o uno
cojo de compensoción fomilior, conforme sec oplicoble según lo noturolezq de
cods reloción controctuol, y entregor olcontrotistq copio de los ofiliociones de ARL,
EP§, FCINDO DE PENSIONES, CAJAS DE COMPESAC|ON, etc.{ EL COLABORADOR, como porte de sus obligociones y sin que por ello se entiends

como un octo de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomíq técnico y
odministrotivo o en sus procesos internos, se compromete o implementqr los prócticos
neces<¡rios paro logror estÓndores de servicio, colidod y cumplimiento.

/ Atender lss observociones que el controtísto le presente respecto o lo colidod del
servicio, debido q tomqr de mqnerq inmedioto los qcciones conectivqs o que hollo
lugor porcr mejororlo.

{ Montener vigente lq documentoción personol y del vehículo, corespondientes
exigidos poro lo prestocién de los servicios del objeto del presente Convenio y
entregor copia q GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo éste csí lo requierc.

QUINTA. OBLIGACIONE§ DEL FROPIETARIO, PO§EEDOR YIO TENEDOR DEI. VEHíCULO. EI
propietorio deberÓ csumir los siguientes obligociones deniro de lo ejecución de presente
convenio
{ Gorontizor que el conductor designodo poro lo operoción del vehículo cumpto
con los exÓmenes médicos, cursos, copocitociones, pruebos de polígrofo {en coso de
ser requeridol, y demós requerimientos hechos por elcontrotontr y/o por lo empreso.¿ Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemós
deberó suministror o lo empreso controtisto. El usuorio y controseño de dicho
plotoformo, con el fin de reolizor el moniioreo correspondiente, si es necesorio.

¡ Asumir los vqlores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos, mulfos,
o sonciones impueslos con ocosión de lq no prestoción del servicio progromodo o
cuqndo este no se preste de ocuerdo o los instrucciones dodos.

{ Gorontizor que el vehículo se encuentre ol dío en los siguientes ospectos:
Documentoción (pólizos responsobilidod Civil ExtrocontroctuolY controctuol).

conforme o los cuontíos mínimqs de omporos requeridos por los outoridodes de
Tronsporte, Sost, licencio de trónsito, torjeto de operoción, revisión técnico mecónics,
mantenimientos. dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod, botiquín con todos
los elementos solicitodos, kit de corretero tol como se estoblsce en lo ley 76g de t00t y
demós elementos de seguridod requeridos.
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r' Cumplir con lCIs servic¡os os¡gnodos por el deportomento de coordinoción de lo
emprescl.

/ Asumir el costo de lo dotqción suministrodq sl conductor y gorontizondo su
cCIrrecto uso con elfin de montener lo uniformidod de lo empreso controtqnte.

'l El propietcrio o poseedor delvehÍculo deberé gorontizcrr que el conductor cuente
con un dispositivo móvil con un plon de dotos o internet no menor o I gb.

'l Elpropietorio se obligo so peno sqnción sustentodo en lo tssoción de perjuicios, ol
no divulgor y resguordor bojo cuolquier circunstoncio lo informoción q el suministrodo
o odquirido bojo cuolquier medio colrespondiente o o lo operoción de los clientes de
lo empreso y demós de los procesos intemos del controtisto

{ El propietorio, poseedor o tenedor del vehículo se obligcr o reolizqr lo devolución
de los dineros consignodos q su fqvor por equivococión previo verificeición de lo
trqnsferencio y volor depositodo.

'/ Elpropietorio se obligo o monifestor de formq escrito y con un tiempo menor o l0
díos hóbiles su intención de no continuor én lo operoción de lo empreso, en coso de
tomor ests decisién, debe devolver o lo empreso controtonte los últimos FUEC
suministrodos. Ademós de retirory no poder usor ningún fipo de bronding de lo empreso
controtonte, o podró recoer en sonciones legoles.

'/ El propietorio osumirá el costo de lo sonción como ocosión de lo imposición de
comporendos. que recoigon sobre olguno de los dos empresos coloborodoro o
confrotonte.

{ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de ls
empre§o.
§EX[A. V¡GEHCIA: Este convenio se firmo por tres (3) meses y no podró ser prorogodo
outomóticomente.

§fPImA. TERAñINACIÓN DEt CONVENIO. El presente convenio podró dorse por
terminodo psr los siguientes couso§:

o Por mufuo ocuerdo escrito.
¡ Por decisión de outorid<rd estotol con podery competencio poro ello.
r Por decisión motivodo y sustentodo por escrito, comunicoda por una de los

portes cr lo otro, con uno onteloción mínimo de quince (15) díos, siempre y
cuondo existo uno rozón justificodo que viole el convenio o voyo en contrc
de los intereses y pretensiones de las portes en éste.

r Porfqlto grove o lo confidenciolidod y/o o los restricciones de contrafación.
¡ Por incumplimiento q este convenio o de los controtos específicos.
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. De monero inmedioto por incumplimiento de uno de los portes de lo
normotividod Iegol vigente.

r Porque se ogote elobjeto delconvenio.
r Por lo finolizoción de lo reloción comerciol entre lo empreso controtisto y el

cliente.

OCTAVA. Los porfes hon hecho sus prop¡os overiguoc¡ones y se consideron
mutuomente sotisfechos con respecto o todos los osuntos relocionodos con el
presente convenio de coloboroción poro su puesto en mqrcho. En consecuencio,
los portes decloron que sus obligociones hon sido osumidcrs libres de cuolquiervicio
del consenlimiento.

ftIOvENA. AUTONOIIIíA .¡UníolCA. El presente Acuerdo no origino unc, nuev§
persono jurídico, niconstiluye sociedod comerciolde ninguno especie y se sujetoro
o los normos que regulon los

formos de controtoción privodo entre empresos y los porticulores poro odelontor
octividodes comercicles en elpoís donde se rodique lo controtoción. Sopeno

DECIMA. REPRESENTACIóN DE LA§ PARTES. Los portes integrontes del presente
convenio no podrón ser considerodos, en ningún coso, como representonte del
otro, ni podrón octuor, nicomprometerse en nombre delotro. Codo representonte
octuoró en iodo momento en nombre y representoción propio.

oÉCrrnn PRffiERA. COBERTURA. Los portes estoblecen como territorio poro efectos
de lo ejecución del convenio el territorio nocionol, se prestoro el servicio poro el
HOTEL CAPITAT principolmente No obsfonte, éste convenio puede ompliorse de
común ocuerdo entre los portes o otros poíses.
DÉc[vlA SEGUNDA. ExcLUstóN DE vtNcutAclóN LABoRAL. Etpresente ocuerdo no
genero reloción loborololguno entre los portes integrontes delpresente convenio.

oÉc¡rm TERCERA, AcuERDo DE coNFTDENCTALTDAD MUTUA y pRoTEccléru or ms
PARTE§. Lo informcción contenído en este documento es proporcionqdo bojo el
espíritu de mutuo confidenciolidod, los portes respeton los ideas y lo informoción
provisto. Por lo tonto, lo informoción oquí contenido no seró copiodo o entregodo
s tercerqs personos o ufilizodo con un propósito diferente olde lo evoluoción de lo
mismo.
Los portes ol iguol que los personos noturoles que éstos designen poro desorrqllqr
los proyectos conjuntos, se obstendrón de divulgor, copior o utilizor lo informoción,
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resultodos, inventos, estrotegios, plones que puedon const¡tuir moter¡a de
conocimiento de negocio, derechos de outor o secreto comerciolsin outon'zsción
previü de lo controporte.

oÉcurnn cuARTA. coNvENcloNE§ FUTURA§. Los portes podrón modificor los
estipulociones contrqctuqles cuondo lo consideren necesorio y pertinenle. Dicho
modificoción debe hocerse por escrito y seró porte integrot del presente
CONVENIO.

DECIA¡iA QUINTA. RE§OLUCIÓN DE CONFLICTO§. Todo controversio <¡ diferencio
relotivo o lo ejecución y liquidoción del presente convenio se resolveró
directomente enlre los portes; empero si no se logro el ocuerdo se recunirá o un
centro de concilioción legolmente constituido y en último ínstoncio se recuniró o lo
justicio ordinario.

pÉcu¡e §ExrA. DoMlcltlo CoNTRACTUAL. se fijo como domicilio poro elpresente
convenio de coloboroción, lq ciudod de Bogotó, Repúblicq de Colombio. Los
notificociones, ovisos, solicitudes, reclomociones u otros comunicociones que se
requieron o que se relocionen con este convenio de cooperoción, se horón por
escrito y se entenderón como reqlizodos cuondo hoyon sído entregodos
personolmente {por coreo certificodo, e-moilcertificodo o similor} en codo coso,
o Io dirección respeciivo, consignodo juntos con los firmos de los intervinientes. Los

n<¡tificociones serón recibidos por los portes en l<¡s siguientes direcciones suscritos ol
inicio delCONVENIO.

nÉcune sÉrruun. cuMPuMtENTo DE NonfilAs DE BIo§EGURIDAD: Debido o tss
contingencios cousodos por Io propogoción del COVID-I? en el tenitorio
colombiono. lo EMPRESA CONTRATISTA y PROPIETARIO DEL VEH'ICULO, deberán
cumplir con los medidos de Bioseguridod contemplodos en los Resoluciones óóé

V 677 del 24 de obril 2020 del Ministerio de Solud y de Protección Sociol y sus

snexos técnicos.
PARÁGRATO PRIMERO: TONTO IO EMPRESA CONTRATISTA COMO EI PROPIETARIO DEL

VEHICULO, se obligon de monero conjunto y coordinodo q implemenlsr los
medidos necesorios poro prevenir elcontogio y propogoción del COVID-.I9, toly
como lo disponen los Resoluciones 666 y 677 del24 de obril 2020 del Ministerio de
§alud y de Protección Sociol.
Poro cumplircon lo estoblecido en lo presente clóusulo, kr EMPRESA CONTRATI§TA
y el PROPIETARIO DEL VEHíCULO se encorgoron de copocitor o los conductores

cL 52 A 85 A 70 0F 301 - 302 CELS. 3164967723 - 3186223018
globalservicelogistics@yahoo.com - gslogst¡csreservas@hotmail.com



-.ot"e
,*HT3GLOBAL §ERVICE LOOI§TIC§ §.A.S

SERVICIOS EN IRANSPOfiTES,'TUR§Mq

coRPoRAftvos Y LoGtSTtcoS

a€ É

§uperTrünsp0rtá
Irl

RtGrSf §o r.JACu)$rAt 0€ IURiS$0
No.8ó791 l,¿o,3725{

poro que tomen los medidos necesorios poro lo prevención de infección del
CÜViD-I?.
De iguol monero, lo EMPRESA CONTRATISTA y el PROPIETARTO DEL VEHÍCULO se
encorgorÓn de monero coniunto y coordinodo de fomor los medidos necesorios
poro montener desinfectados ios vehículos utilizcCos en el descrrolio de los
servicios de tronsporte que son objeto del presente convenio.

En constoncio de lo expuesto se firmo en lo Ciudod de Bogotó D.C. en dos (2)

originoles, o los {03) díos del nres de Mozo de 2A22

coN STA COLABORADORA

i {o¿ls

CRISTOBAL BEJARANO GUARIN
Represenlonte Legol
GLOBAI, SERVICE LOG¡ST¡CS S.A.S

eclJo:Fl

CARLO§ MARIO BECERRA DURAN
Representonte Legol Suplente
MUTIITRANSPORTE Y TOGISTICA DE COTOMBIA §.A,S

PROPIETARIO

RGE ENRI E SARMI

c.c 19.199.050
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